
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintidós (22) de Octubre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2017 - 00531. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folio precedente, allegado por la 
apoderada judicial de la parte demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Negar la solicitud de entrega de dineros embargados en el presente proceso, 
toda vez que según el acuerdo de pago celebrado entre las partes los dineros 
que debían entregarse correspondían a los retenidos hasta la fecha de 
radicación del escrito, puesto que de ahí en adelante los pagos se realizarían 
a través de una consignación en una cuenta bancaria.- 
 
Por lo anterior, deberá allegarse escrito conjunto con la parte demandada para 
que dichos dineros sean entregados conforme se solicita, para proceder a 
terminar el proceso en los términos en que se solicita, ordenando la entrega 
de los dineros en favor de la parte actora.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 055, hoy 23 de octubre de 2020. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 
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